
Chihuahua, Chih., sábado 14 de diciembre del 2013.
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No. 100
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
El H. Congreso del Estado de Chihuahua, por conducto de la Junta de Coordinación Parlamentaria de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura, expide Convocatoria Pública a los interesados en participar  en la integración 
del Tribunal Estatal Electoral en calidad de Magistrado, para que presenten su documentación en la Oficialía 
de Partes del H. Congreso del Estado.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Núm. SECyD-021/2013, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por 
medio del cual se otorga reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios tipo superior, 
nivel Licenciatura denominados: “Ingeniería Mecatrónica”, “Licenciatura en Criminología y Seguridad Pública” 
y “Licenciatura en Recursos Humanos”, que imparte el plantel educativo “Instituto Superior de Ciencias de 
Ciudad Juárez”, propiedad del C. Luis Alberto Parra Enríquez, ubicado en Ciudad Juárez, Chih.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 003-2013 de la Licitación No. 254-2013-EST-JCAS-INE, 
relativa a la sobre-elevación Presa Parral, en Hidalgo del Parral, Chih.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional No. 025 de las Licitaciones Nos. ICHIFE-LP-020-13, ICHIFE-LP-
021-13 e ICHIFE-LP-022-13, relativas a la construcción de Laboratorio Pesado de Desarrollo e Investigación 
en la Universidad Tecnológica de Paquimé, ubicada en Casas Grandes, Chih., construcción de Laboratorio 
Pesado de estructura especial de concreto en la Universidad Tecnológica de Camargo, ubicada en Camargo, 
Chih. y construcción de Laboratorio Pesado de estructura especial de concreto en la Universidad Tecnológica 
Junta de los Ríos, ubicada en Chihuahua, Chih., respectivamente.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
LICITACIÓN Pública Nacional STJ 06/2013, relativa a la adquisición de equipo de cómputo, servidores, 
equipamiento, comunicaciones y telefonía para el servicio de los diferentes Departamentos, Salas y Juzgados 
del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
LICITACIÓN Pública No. O.M. 20/13, relativa a la adquisición de diversos vehículos nuevos y equipamiento, 
solicitados por la Dirección de Servicios Públicos Municipales y Dirección de Mantenimiento Urbano del 
Municipio de Chihuahua, a través de la Oficialía Mayor del Municipio.

Pág. 6385
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-20-2013, relativa a la adquisición de uniformes de invierno 
para personal sindicalizado, solicitado por la Oficialía Mayor del Municipio de Juárez.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-21-2013, relativa a la adquisición de pólizas de seguro 
para bienes muebles e inmuebles, solicitados por la Dirección de Patrimonio Municipal, mediante la Oficialía 
Mayor.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-22-2013, relativa a la prestación de servicios de arrastre  
de vehículos, desde cualquier vía pública al depósito oficial municipal o al patio de la Operadora Municipal de 
Estacionamientos de Juárez.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-23-2013, relativa a la prestación del servicio de suministro 
de gas licuado de petróleo, solicitado por la Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-24-2013, relativa a la prestación del servicio de suministro  
y reparto de agua en pipas, a las colonias de la periferia, solicitado por la Dirección General de Desarrollo 
Social.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-25-2013, relativa a la adjudicación del contrato de 
arrendamiento de máquinas de fotocopiado, solicitado por la Dirección de Recursos Materiales de Oficialía 
Mayor.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-26-2013, relativa a la prestación de servicios de fumigación 
para las diversas dependencias municipales.

Pág. 6398
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6400 a la Pág. 6455

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA 
DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES

A N T E C E D E N T E S

Mediante Decreto No. 616/09 II P.O. de treinta y uno de marzo del año dos mil nueve, el Honorable Congreso del Estado tuvo a bien elegir a 
los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral  para un periodo Constitucional de seis años, cargo que protestaron cumplir el día veinticuatro de 
noviembre de ese mismo año.

El día diecinueve de noviembre del año en curso, el licenciado José Miguel Salcido Romero envió a esta Soberanía, la renuncia al cargo por el 
que fue electo Magistrado del Tribunal Estatal Electoral, misma que fue hecha del conocimiento del Pleno con esa fecha, lo cual hace necesario, 
que con fundamento en los artículos 37, 64, fracciones XV, inciso C y XVI, y 108 de la Constitución Política del Estado, así como 226 de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, se expida la siguiente

CONVOCATORIA PÚBLICA

A los interesados en participar en la integración del Tribunal Estatal Electoral en calidad de Magistrado, para que  presenten su documentación en 
la Oficialía de Partes del H. Congreso del Estado, conforme  a las siguientes:

BASES

Primera.- Podrán participar quienes cumplan con los requisitos contemplados en los artículos 37 y 108 de la Constitución Política, así como el 
ordinal 226 de la Ley Electoral, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua:

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y I.  civiles; 
No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, al día de la elección; II. 
Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de Licenciado en Derecho, expedido por la III. 
autoridad legalmente facultada para ello; 
No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal por más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, IV. 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena; 
Ser del estado seglar; V. 
Ser de reconocida honorabilidad y buena conducta; VI. 
Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en el servicio de la República, por un tiempo VII. 
menor de seis meses, y
No haber sido candidato o haber desempeñado cargo de elección popular, ni fungido como dirigente de partido político en los últimos VIII. 
cinco años previos a la elección.

Segunda.- Todo aspirante deberá presentar solicitud por escrito en la Oficialía de Partes, misma que deberá contener su anuencia para someterse 
al procedimiento de designación determinado por la Junta de Coordinación Parlamentaria, acompañarse de currículum vitae y de las documentales 
públicas, en su caso, que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en la base primera de la presente Convocatoria.  Dicha documentación 
deberá presentarse a partir de la publicación de la presente, y hasta el día martes 17 de diciembre, inclusive, del año 2013, en horario de las 
9:00 a las 20:00 en la sede del Poder Legislativo, ubicado en la calle Libertad No. 9 de la Colonia Centro Histórico de la Ciudad de Chihuahua.

Tercera.- El Congreso del Estado, por conducto de la Junta de Coordinación Parlamentaria, verificará en primer lugar que los aspirantes registrados 
cumplan con los requisitos y bases de esta Convocatoria y seleccionará como elegible a aquél que mejor se ajuste al perfil requerido para el 
desempeño del puesto convocado, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 37 de la Constitución Local.

Cuarta.- A más tardar el día viernes 20 de diciembre del año en curso, el Congreso del Estado procederá a la elección del Magistrado del 
Tribunal Estatal Electoral, mismo que concluirá el período Constitucional para el que fue nombrado el C. Lic. José Miguel Salcido Romero, y que 
comprende hasta el mes de noviembre del año 2015.

Quinta.- Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Junta de Coordinación Parlamentaria del H. Congreso del Estado.

Chihuahua, Chihuahua, a los diez días del mes de diciembre del año 2013.

POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

PRESIDENTE DEL CONGRESO. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO NUEVA ALIANZA. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica. COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. DIP. 
FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO



PERIÓDICO OFICIALSábado 14 de diciembre del 2013.                                     6377



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de diciembre del 2013.6378  



PERIÓDICO OFICIALSábado 14 de diciembre del 2013.                                     6379



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de diciembre del 2013.6380  



PERIÓDICO OFICIALSábado 14 de diciembre del 2013.                                     6381



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de diciembre del 2013.6382  

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  
CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PUBLICA

No. 003-2013

El Gobierno del Estado de Chihuahua por conducto del Organismo Público denominado Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación 
Pública para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, mismo que a continuación se señala y que se realizará en apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Chihuahua al amparo del Programa de Inversión Normal Estatal 2013, mediante oficio de Aprobación No. 2013-INE13-A-0286 de fecha de 20 de mayo de 2013, emitido por la Secretaria de Hacienda.

No. DE LICITACIÓN NOMBRE DE LA OBRA TRABAJOS A EJECUTAR VISITA AL SITIO DE
EJECUCIÓN DE LA OBRA

FECHA LÍMITE PARA 
ADQUIRIR BASES DE 

LICITACIÓN

254-2013-EST-JCAS-INE SOBRE-ELEVACIÓN PRESA 
PARRAL,  EN HIDALGO DEL 
PARRAL, MUNICIPO DEL MISIMO 
NOMBRE EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA

TERRACERÍAS,  FORMACION DE BORDES Y 
TERRAPLENES,  ACARREOS DE MATERIAL , 
ESTRUCTURAS DE CONCRETO, SUMINISTRO Y 
C O L O C A C I Ó N  D E  A C E R O  D E  R E F U E R Z O , 
DEMOLICIONES, MOVIMIENTO DE TIERRAS DENTRO 
DEL VASO, MUROS PARA LA SOBRE-ELEVACIÓN, 
TUBO DE OBSERVACION, IMPERMEABILIZACION DE 
VERTEDORES, OBRA DE PROTECCIÓN EN EL FINAL 
DEL CANAL VERTEDOR, OBRA DE PROTECCIÓN A 350 
M. AL SUR DEL VERTEDOR BAJO

18 DE DICIEMBRE DEL 2013
A LAS 10:30 HORAS.

EN LAS OFICINAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE HIDALGO DEL PARRAL UBICADA EN CARRETERA 
A SANTA BÁRBARA S/N, C.P. 31000, EN HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIHUAHUA

.

24 DE DICIEMBRE DEL 
2013.
EN EL DEPARTAMENTO DE 
COSTOS Y LICITACIONES 
DE LA JUNTA CENTRAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO

PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES

FECHA ESTIMADA DE INICIO DE 
LOS TRABAJOS

PLAZO DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO

27 DE DICIEMBRE DEL 2013 A 
LAS 09:00 HORAS

13 DE ENERO DEL 2014 548 DÍAS NATURALES 19 DE DICIEMBRE DEL 2013
A LAS 08:30 HORAS.

$ 6`000,000.00

Al contrato de obra pública derivado de las Licitaciones de referencia, se le otorgará por concepto de anticipo el treinta por ciento (30%) del importe del contrato para el presente ejercicio, para que los contratistas 
realicen en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así 
como para compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.
En las presentes Licitaciones no se podrá subcontratar de ningún modo, el total de la obra o partes de la misma.
No podrán participar en la presentes Licitaciones, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

Los Licitantes deberán presentar entre otros, los siguientes requisitos:A).- 

I. Testimonio de Acta Constitutiva y modificaciones a la misma, para personas morales y acta de nacimiento e identificación oficial vigente, para personas físicas.
II. Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica del Licitante misma que se requiere para participar en la presente Licitación, de acuerdo a las características y complejidad de la obra. 
III. Documentación que acredite el Capital Contable mínimo requerido.
IV. Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física que se empleara en la obra indicando la disponibilidad de la misma, comprobación que deberá hacerse mediante la presentación de las facturas 
originales (que serán devueltas en el acto de presentación y apertura de proposiciones) y copia simple de las mismas.
V. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, 
comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa vigente.

Los puntos I, II y III antes señalados, se deberán acreditar mediante la presentación del registro vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, en original y copia simple; deberán estar inscritos para estas licitaciones en la 
especialidad Nos. 160 y/o 161 y/o 162.

B).- Entrega de Documentos:

Las personas interesadas en la Licitación antes señalada, podrán revisar las Bases de Licitación previamente a su adquisición en el Departamento de Costos y Licitaciones de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado 
de Chihuahua, ubicado en Av. Teófilo Borunda No. 500, C.P. 31000, Col. Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih.
Las Bases de Licitación se entregarán a los interesados que efectúen ante la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, el pago no reembolsable de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) que es el costo de las mismas, 
y este se hará en efectivo ó con cheque certificado a favor de la Junta Central, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las Bases de Licitación, en el Departamento de 
Costos y Licitaciones de la Convocante en días hábiles en un horario de 9:00 a 15:00 horas.
La lista de los Licitantes se integrará sin excepción alguna, con aquellos que hayan adquirido las Bases de Licitación desde la fecha de la publicación de la Convocatoria, hasta la fecha límite para adquirir las bases de licitación.

C).- Visita de Obra y Junta de Aclaraciones:

El punto de reunión para realizar la visita de obra la cual será optativa para los Licitantes se hará en la fecha, hora y lugar indicada en el cuadro de referencia, siendo atendidos por personal adscrito a la Dirección Técnica 1. 
de la Convocante. 
La Junta de Aclaraciones se efectuará en la en la 2. Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicado en Av. Teófilo Borunda No. 500, C.P. 31000, Col. 
Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo optativa la asistencia a las reuniones que en su caso se realicen

D).- Presentación de Proposiciones y Fallo:

La Presentación y Apertura de las Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada en el cuadro de referencia, en la 3. Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua, ubicado en Av. Teófilo Borunda No. 500, C.P. 31000, Col. Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih., al término de estos actos, se informará respecto al lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el 
Fallo correspondiente.

La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan los requerimientos y condiciones establecidas en las Bases de Licitación.4. 

La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas y turnará al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos el resultado del mismo, para que éste último emita el 5. 
Dictamen en que se fundamentará el Fallo de Licitación correspondiente, mediante el cual, el Contrato se asignará a la persona física o moral que, de entre los Licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que 
dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el Contrato se asignará a quien presente la propuesta económica más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno.

La fecha estimada de inicio de los trabajos será la que se indica en el cuadro de referencia.6. 

El plazo de ejecución para la construcción de la obra de referencia, será el que se indica en el cuadro de referencia.7. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DEL 2013 

__________________________________________________
LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO

 PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DE LA
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO

Rúbrica

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

OFICIAL MAYOR

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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DORA ALICIA ESCAPITA CABRERA 4778-96-98-100
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUAREZ COLONIZACION COMPANY   4432-88-90-92-94-96-98-100
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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FERMIN GONZALEZ SANCHEZ 4781-96-98-100
-0-

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHU

LICENCIADA GEORGINA

FELIPE SILLAS MORENO 4780-96-98-100
-0-

JOSE MARTINEZ  4776-96-98-100
-0-
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PERLA LORENA MARTINEZ ORTIZ  4777-96-98-100
-0-

PABLO FUENTES CASTRO 4795-96-98-100
-0-
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NANCY PATRICIA ARREDONDO 4796-96-98-100
-0-

GABRIELA VILLA DOMINGUEZ 4821-96-98-100
-0-
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ARMANDO RAMIREZ SANCHEZ 4794-96-98-100
-0-

SANDRA NOHEMI VALLE VALENZUELA  4793-96-98-100
-0-
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JOSE CRUZ CASAS CARLOS 4792-96-98-100
-0-

EFECTOS LEGALES

OCTUBRE DEL 2013

MARTIN GERARDO MUÑOZ SALAZAR 4789-96-98-100
-0-

Presidencia Municipal
H. del Parral, Chih.

EDUARDO BAÑUELOS BAÑUELOS  4843-96-98-100
-0-
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JAVIER CEBALLOS PALMA    4896-96-98-100
-0-

CESAR ERNESTO GUZMAN PONCE 4966-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

EDGAR HERNÁNDEZ GIRÓN 4969-98-100
-0-
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RENE OCTAVIO MOLINA SAYTO  4946-98-100
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  25 DE NOVIEMBRE DEL 2013

EL SECRETARIO

LICENCIADO ARTURO GÓMEZ ALVARADO

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado

CRUZ GUTIERREZ LEGARDA 4950-98-100-102
-0-

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado

Promovido
GUTIERREZ

CHIHUAHUA
TRECE.

A sus
presentado
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ROBERTO INZUNZA  4951-98-100
-0-

LUIS ALFONSO MELÉNDEZ TARANGO 4952-98-100
-0-

MARIA DEL REFUGIO GONZALEZ 4960-98-100
-0-
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PAMELA CELESTE CAUDILLO CAUDILLO 4962-98-100
-0-

JOSE LUIS ROMERO VILLA  4964-98-100
-0-

BONIFACIO NEVAREZ CHAPARRO 4958-98-100
-0-

MIGUEL DE JESUS CASTAÑEDA BUENDIA  4956-98-100
-0-
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FLORENTINO MARQUEZ SARABIA  4957-98-100
-0-

MARIA GRISELDA ARREOLA MIRELES 4963-98-100-102
-0-

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 4961-98-100
-0-
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO.
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO.
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SAÚL BENITEZ ROCHA           5041-98-100-102
-0-
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ABELARDO GALAVIZ LOPEZ 4975-98-100
-0-

MARIA DE LOS ANGELES CARRILLO 4993-98-100
-0-

AGUSTIN GONZALEZ FERNANDEZ 4953-98-100
-0-
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JESUS FRANCO TERRAZAS 4977-98-100
-0-

TOMAS CEDILLO VALENCIA 4976-98-100
-0-

DANIEL RIVERO DUARTE 4973-98-100
-0-

BLAS GERARDO AGUILERA FRANCO 4968-98-100
-0-

FRANCISCO ADAN BENITEZ ENRIQUEZ 4967-98-100
-0-

JORGE REYES GONZALEZ  4972-98-100
-0-

SEGUNDO
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IGNACIO TERAN RODRIGUEZ  4949-98-100
-0-

MARIA ESTHER FLORES ESTRADA  4971-98-100
-0-

LUCIANO CORONADO CEDILLO 5053-100-102
-0-

JOSE ANGEL LOERA 5052-100-102
-0-
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ANTONIO LOPEZ GRIJALVA 5054-100-102
-0-

ANCHONDO

NÚMERO UNO

DELFINO QUINTANA BARRAZA 5057-100-102
-0-

PEDRO CAZARES ESTRADA 5055-100-102-104
-0-
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SANDRA PATRICIA DAVILA 5060-100-102
-0-

MOCERRAT TARIN CERVANTES 4856-100-102
-0-

CHIHUAHUA

ARMANDO GUTIERREZ PEREZ 5061-100-102
-0-
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GLORIA GOMEZ ARMENDARIZ 5062-100-102
-0-

BALTAZAR ZUÑIGA MENDOZA 5063-100-102
-0-

WONG.

TERCERO CIVIL
DEL 2013

ELSA ISABEL VALENCIA 5065-100-102
-0-
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ESTEBAN MARTIN RENTERIA 5066-100-102
-0-

CD.
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JESUS FELIPE LIMAS 5064-100-102
-0-

MARIA TERESA RONQUILLO 4857-100-102
-0-

EUFROSINIA PEREZ 5067-100-102-104
-0-
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MARGARITA LARA RODRIGUEZ 5071-100-102
-0-

CARLOS HUMBERTO CARAVEO 5068-100-102
-0-

MARGARITA LARA RODRIGUEZ 5072-100-102
-0-

HORTENSIA ORTA CUELLAR 5069-100-102
-0-
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FRANCISCO ESPINO URBALEJO 5073-100-102
-0-

RAUL MARTINEZ ROBLES 5070-100-102
-0-

CIUDAD

LICENCIADA

MARIA CONCEPCION SIGALA 5079-100-102
-0-
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MONARREZ WONG.

DEL 2013.

ALICIA PRIETO BAEZA 5076-100-102
-0-

DAVID JACOB GODOY 5078-100-102
-0-

CHIHUAHUA

LUIS RAMON ALMEIDA 5077-100-102
-0-
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BULFRANO BUSTILLOS ACOSTA 5080-100-102
-0-

JUAN ROBERTO RONQUILLO 4858-100-102
-0-

ZARATE.

ACUERDOS
DICIEMBRE DEL 2013.

JOSE RUBEN FLORES 5081-100-102
-0-

LIZ RAQUEL RONQUILLO 4859-100-102
-0-
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S-MART MEXICANA 5082-100
-0-

AMAVELIA RENTERIA GRANADOS 4860-100-102
-0-

GONZÁLEZ.

GERARDO ALMENGOR MALDONADO 5085-100-102-104
-0-
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S-MART MEXICANA 5119-100
-0-

PROMOTORA DE NEGOCIOS S-MART 5121-100
-0-
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S-MART MEXICANA 5120-100

-0-
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STRUCTAPAC 5084-100
-0-

CAMPOS.

GREGORIO GONZALEZ LAZCANO 5086-100-102
-0-

LUVIMI SIGALA LUJAN 4861-100-102
-0-

2013

CRISTINA AVALOS 5097-100-102-104
-0-
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STRUCTAPAC 5083-100

-0-
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JOSE RODRIGUEZ CABRAL 5098-100-102
-0-

NATALIA VALENCIA CAÑES 4862-100-102
-0-

INMUEBLES Y ABARROTES HPST 5100-100
-0-
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GRUPO INMOBILIARIO TAM 5099-100
-0-

ABASTECEDORA COMERCIAL DE PARRAL 5096-100
-0-
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INMOBILIARIA ZETA DE LA FRONTERA 5103-100
-0-

TRINIDAD GUADALUPE SANCHEZ 4863-100-102
-0-

INMOBILIARIA ZARAGOZA DE LA FRONTERA 5102-100
-0-

ISIS MAEN MORALES 5117-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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INMOBILIARIA SIJ 5101-100
-0-

DOLORES GRACIELA HERNANDEZ 4864-100-102
-0-

ADAN HERNANDEZ DIAZ 5129-100-102
-0-

GUADALUPE RIOS RODRIGUEZ 4865-100-102
-0-
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OLIVIA CONTRERAS HERNANDEZ 4991-99-100-101
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran 
el expediente  837/2008, relativo al juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los C.C. CYNTHIA GABRIELA 
REYES GRADO y JOSE LUIS CHAVEZ GARCIA Y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que 
une a CYNTHIA GAABRIELA REYES GRADO con JOSE LUIS 
CHAVEZ GARCIA, quienes quedan en aptitud legal de contraer 
nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código 
Civil.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de Ley y una vez hecho lo anterior 
se previene a las partes para que den cumplimiento  a lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 421 del Código Procesal Civil. 
Efectuado lo anterior gírese atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de esta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio; 
así como al C. Jefe del Archivo Central para que ordene a quien 
corresponda hacer las anotaciones marginales correspondientes 
en el acta de matrimonio número 39, del libro 141, folios 75 
levantada el día cuatro de julio del año dos mil tres.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO 
SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, por ante la C. LICENCIADA ALICIA 
LUNA ORTEGA con quien actúa y da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a tres de junio del año dos mil ocho.
Por presentados los C.C. CYNTHIA GABRIELA REYES GRADO y 
JOSE LUIS CHAVEZ GARCIA, con su escrito de cuenta recibido 
en fecha treinta de mayo del año en curso con la personalidad 
que tienen acreditada en autos, y como lo solicitan, se les tiene 
conformando con la sentencia dictada en fecha veintinueve de 
mayo del año dos mil ocho, por lo que, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se declara que dicha resolución ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el  LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
ALICIA LUNA ORTEGA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CYNTHIA GABRIELA REYES GRADO

-0-
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SENTENCIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DISTRITO BENITO JUAREZ
CD. CUAUHTEMOC, CHIH.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 472/2010, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los 
Ciudadanos VERÓNICA VILLAGRÁN BABONOYABA Y JESÚS MANUEL OTERO VÁZQUEZ, y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del Vínculo Matrimonial que une a los Ciudadanos JESÚS MANUEL OTERO 
VÁZQUEZ Y VERÓNICA VILLAGRÁN BABONOYABA, desde el día nueve de mayo del año dos mil ocho, ante la fe del Ciudadano 
Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana VERÓNICA 
VILLAGRÁN BABONOYABA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su caso, 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los 
derechos respectivos, según certificado de ingresos número 3161687, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de 
Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que 
lo son: de la Ciudadana VERÓNICA VILLAGRÁN BABONOYABA, Calle José de San Martín número 2550, del Fraccionamiento 
San Antonio de esta Ciudad, y de ocupación comerciante, respectivamente; del Ciudadano JESÚS MANUEL OTERO VÁZQUEZ, 
Calle José Peñaflores número 61, de la Colonia Magisterial de esta Ciudad, y de ocupación estudiante, respectivamente y; hecho 
que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del 
Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

NOTIFÍQUESE
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da Fe.- - - - 
DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil diez, el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva, no fue 
recurrida en el término de ley. Conste.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a cuatro de octubre de dos mil diez.
Visto el estado que guardan los presentes autos y en atención a la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia 
definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, por lo que dese cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la misma.

NOTIFIQUESE
Así lo acordó y firma el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Licenciado 
VICTOR BARTOLO PORTILLO, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por ante la Segunda Secretaria Licenciada 
IMELDA PATRICIA IBARRA TALAMANTES, con quien actúa y da fe. DOY FE.

VERÓNICA VILLAGRÁN BABONOYABA

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIENTE. 
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA el JUICIO  de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el señor 
NORBRTO SIERRA GUTIERREZ en contra de la señora JOSEFINA BARROSO HERNANDEZ, según  el expediente 
número 344/97  y,

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado en definitiva se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- El actor, señor NORBRTO SIERRA GUTIERREZ, probó su acción. La demandada la señora JOSEFINA 
BARROSO HERNANDEZ, se allanó a la demanda entablada en su contra, en consecuencia.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial celebrado entre los señores NORBRTO 
SIERRA GUTIERREZ y JOSEFINA BARROSO HERNANDEZ, en la Primera Oficialía del Registro Civil de esta 
ciudad Juárez, Chihuahua, el día once de agosto de mil novecientos noventa y seis, debiendo recuperar  la mujer su 
apelativo de soltera y quedando ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se hubieren separado físicamente de su esposo o mediare  el 
documento a que se refiere el artículo 257 del Código Civil.

TERCERO.- Concluye el régimen de sociedad conyugal, su liquidación procede conforme lo establece el artículo 681 
del Código de Procedimientos Civiles. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, con copia certificada de la misma gírese oficio al C. 
Oficial del Registro Civil y al Director del Periódico Oficial en el Estado, para los efectos legales correspondientes. 

N O T I F I Q U E S E. 
Así, lo resolvió en definitiva y  firma el C. Lic. GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo 
Familiar del Distrito Bravos, por y ante su C. Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.
La suscrita Secretaria de Acuerdos C.P.D.D. CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, hace constar y certifica, que 
no se interpuso recurso legal alguno en contra de la resolución dictada en este juicio con fecha veinticuatro de abril 
de mil novecientos noventa y siete. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua a ocho de mayo de mil novecientos noventa y siete.
A sus autos el escrito que presenta el señor NORBERTO SIERRA GUTIERREZ, como lo solicita, vista la certificación 
que antecede puesta por la Secretaria de este Tribunal, de la que aparece que dentro del término legal las partes 
no interpusieron recurso legal alguno en contra de la resolución dictada el día veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete, que declaró disuelto el vínculo matrimonial que unía a los señores NORBERTO SIERRA 
GUTIERREZ  y JOSEFINA BARROSO HERNANDEZ, se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria, 
conforme al artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos Civiles. Expídase la copia certificada que menciona, 
y hágase devolución de los documentos a que se refiere, teniéndose por autorizado para recibirlos a los C.C. LICS. 
JAVIER PEÑA GONZALEZ Y ARTURO RIVAS ALVAREZ.

NOTIFIQUESE.
Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo 
Familiar del Distrito Bravos,  ante su Secretaria con quien actúa y da fe. 

NORBRTO SIERRA GUTIERREZ

-0-
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SENTENCIA.

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
C.d Juárez, Chihuahua

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. VISTOS para resolver 
en definitiva los autos que integran el expediente 1162/2007, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por 
los C.C. ROSA ISELA DEL REAL MARTÍNEZ y MARTÍN AVITIA RODRÍGUEZ, y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 

SEGUNDO. Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a ROSA ISELA DEL REAL MARTÍNEZ con 
MARTÍN AVITIA RODRÍGUEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el 
artículo 257 del Código Civil. 

TERCERO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del 
Periódico Oficial del Estado para sus publicaciones  de ley; Asimismo, envíese copia certificada de esta sentencia 
con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que se sirva levantar el acta de 
Divorcio y haga las anotaciones correspondientes tanto en el acta de matrimonio número 2827 del libro 678 a folio 
1257 levantada el veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, así como en las actas de nacimiento 
de la C. Rosa Isela Del Real Martínez inscrita bajo el numero 7447 del libro 647 a folio 238 ambas de la Oficialía 01 
de esta Ciudad; Asimismo, gírese atento oficio al C. Jefe del Archivo Central del Estado a fin que se sirva ordenar a 
quien corresponda hacer las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento del C. Martín Avitia Rodríguez 
inscrita bajo el numero 93, del libro 1, tomo 1 de la Oficialia 2 de Canatlán, Durango. Lo anterior con fundamento en 
lo  dispuesto por los artículos 110 y 111 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS 
PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS POR ANTE SU SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VENTIDOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Visto el estado que guardan los autos, y habiendo transcurrido el termino que marcan los artículos 115 y 822 del 
CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan monstrado su inconformidad con la 
sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución 
emitida en fecha CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo FAmiliar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

ROSA ISELA DEL REAL MARTÍNEZ

-0-
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